203%

suenos ATREs, §§ AGO 1993

VISTO la inminente realizacidén del VI CONGRESO

RNACTIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA JUVENIL a efectuarse en la

ana‘:Repiblica del Paraguay, ¥y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaria de <Ciencia y Tecnologia de 1la
bresidencia de la Nacién, a través del Servicio de Difusién
E?tifica del CONICET organizd la concurrencia al evento de una
.f;gacién "de estudiantes secundarios provenientes de 7
wf“#incias.

Que la dependencia antedicha propicia la
rticipacién en la atencidén de algunos gastos entre esa

jurisdiccién v el Ministerio de Cultura y Educacién, a efectos de

Por ello,
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:
a&%TCULO 1°.- Auspiciar 1la concurrencia de una delegacidén de

jévenes estudiantes secundarios provenientes de 7 provincias




ICULO 2° .- Otorgar un aporte econdmico no reintegrable por la

a de PESOS TRES MIL ($ 39@9) para coadyuvar en la atenciédn del

. Agr JORGE ALBERTO ODRIGUEZ
MINISTRO DE CULTHWRA Y EDUCACIONs



